
Núm. S82. Lunes 26 de Mayo de 1679. lino y medio real

aoletinl i ©ftcwl
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

,0 úií

Las leyes y las disposiciones del Gobier
no son obligatorias para la capital de pro
vincia desde que se publican oflcialmonte 
an ella» y desde cuatro días despues para los 
demás pueblos de la misma provincia. (I.ey 
de 3 de nioviembre de 1837.)

SÜSCRICION PARTIGULAR.

Un mes en Córdoba. , 12 rs. Id. fuera, 16
Tres id........................... 33............................. 45
Seis id.............................66............................. 90
Un año............................132..........................180
5« publica todos los dias escoplo los Domingos

Las leyes» órdenes y anuncios que se man 
den publicar en los sBeletiues oficiales» se 
han de remitir al Gefe político respectivo» 
por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos. (Ordenes de 
O de Abril» de 3 y 31 de Octubre de 1864.)

Nám.686..

Comisión principal de Ventas de Propiedades y 
derechos del Estado.

Por disposición del Sr. Gefe de la Administración 
Económica de esta provincia, y en virtud de lo 
Dispuesto en las leyes de 1.“ de Mayo de ISaS y 11 
«le Julio de 1856, éinstrucciones para su cumpli- 
naiento, se sacan á pública subasta en el dia y 
hora que se uirá, las fincas siguientes:

&ubastapara el dia */>7 de Junio de 1879, an-- 
fe el Sr, Juej3 de primera instancia del distrito de 
la izquierda y el Escribano D, Gregorio Cárnara_, 
que tendrá ej^écto en las Casas consistoriales de esta 
capital á las doce de su manana.

diucas rústicas.

JHeties del clero.
Partido de JSaena.^Lti^ue.

Menor cuantía.
Pesetas Cents.

Núm. 432 de inventario y 668 de permutación. Una pieza 
de tierra calma de mediana calidad, al sitio del Despeñadero, 
primer cuartel rural, término de Lu(|ue, procedente de la fá- 
dnea parroquial: linda a E. tierras le D. Juan Ontiveros y 
del Sr. Conde de Luque, á N. plantonal de Doña Pilar Gi
ménez Ontiveros, á 0. Roturas de D. Francisco Molina Ser- 
^^do, y á S. tierras de Juan Baena Arjona, bajo cuyos Mmi- 
^ds se compone de 13 fanegas 10 celemines, equivalentes á 
« nectareas, 46 áreas y 75 centiáreas. Atraviesa esta finca de 
*• á o. el camino llamado de las Albereas:'no consta su ar
diendo: ha sido tasada por D. Rafael Albañir en 2500 pese- 

y Capitalizada por las 125 pesetas de renta anual que le 
de graduado el mismo en 
*po para la subasta.
. ^úm. 434 de inventario y 690 de permutación. Una 

pieza de tierra calma de inferior calidad, al sitio del Caña- 
eral, término de Luque, procedente de su fábrica parro- 

*Í^^^1> que ha sido declarada en quiebra por la Administra
ción Económica á Bernardo Orüz por falta de pago de 481' 
pesetas 25 céntimos, importe de los plazos dei 3.’ al 13, que 
ubastó D. Andrés Lasso en 875 pesetas el 17 de Setiembre 

ue 1856^ y se adjudicó en 14 de Setiembre de 1865: lin-
E. tierras de D. José Calvo, á N. el camino del 

Ban?^®'^ ^ ®' ti®i^®® 461 cortijo del Rey, de D. Juan 
vo r ^ ^®Íi8teo, y á S. el camino de la Laguna, bajo cu- 

' tár^ ®® compone de 6 fanegas, equivalentes á 3 hec- 
sin^^' ^L^™®® / ‘-^ centiáreas; no consta su arriendo: ha 

«10 tasada por D. Rafael Albañir en 750 pesetas, y capita-

2812 50

lizada por las 87 pesetas 50 céntimos de renta anual que le 
ha graduado el mismo en 
tipo para la subasta.

Núm. 435 de inventario y 691 de permutación. Una 
haza ó pieza de tierra calma de inferior calidad, al sitio del 
Horcajo, término de Luque, procedente de su fábrica parro- 
qaial, declarada en quiebra por la Administración Econó
mica á D. Bernardo Ortiz por falta de pago de 223 pesetas 
13 céntimos, importe de los plazos del 3.“ al 13, que remató 
D. Andrés Lasso el 17 de Setiembre de 1856 en 387 pesetas 
50 céntimos, y se adjudicó el 14 de Setiembre de 1865. Linda 
á E. tierras de Antonio Baena Garcia, á N. y á 0. otras de 
D. Pedro Roldan Tienda, y á S. el arroyo del Horcajo, bajo 
cuyos limites se compone de 2 fanegas equivalentes á una 
hectárea, 22 áreas y 42 centiáreas: no consta su arriendo* 
ha sido tasada por D. Rafael Albañir en 875 pesetas, y capi
talizada por las 43 pesetas y 75 céntimos de renta anual que 
le ha graduado el mismo en 
tipo para la subasta.

Núm. 443 de inventario y 669 de permutación. Una 
pieza de tierra calma de inferior calidad, al sitio ó partido de 
las CabezaE ó Garambela, término de Luque, procedente de 
su fábrica parroquial, que ha sido declarada en quiebra por 
la Administración Económica á D. Bernardo Ortiz por falta 
de pago de 178 pesetas 75 céntimos de los plazos del 3." al 
13, que remató D. Andrés Lasso en 325 pesetas el 17 de Se
tiembre de 1856, y se adjudicó el 14 de Setiembre de 1865; 
linda á E, tierras de Doña Pilar Gimenez, á N* otras de don 
Juan Carrillo MeUadoy D. José Calvo, á 0, otras de Juan 
Baena, y á S. otras de D. Bernardo Ortiz; bajo cuyos límites 
se compone de 4 fanegas 3 celemines, equivalentes á 2 hec
táreas, 60 áreas y 14 centiáreas: no consta su arriendo: ha 
sido tasada por D. Rafael Albañir en 500 pesetas, y capita
lizada por las 25 pesetas de renta anual que le ha graduado 
el mismo en 
tipo para la subasta.

Múm. 4622.“ del inventario. Una haza de tierra calma, 
al sitio Cruza Marbella, término de Luque, procedente de la 
capellanía de Acasio Villegas, que ha sido declarada en 
quiebra por ia Administración Económica á D. Bernardo 
Ortiz por falta de pago de 2227 pesetas 50 céntimos de los 
plazos del 4.“ ai 12, que remató D, Andrés Lasso en 4950 pe
setas el 27 de Setiembre de 1856 y se adjudicó el 20 de Octu
bre de 1865: linda á 0. tierras de D. Agustín Brabo, á N. y 
á S. otras de D. Juan.Calvo, y á Occidente camino da Santa 
Lucia, bajo cuyos límites se compone de 2 fanegas 8 cele
mines, equivalentes ¿ una hectárea, setenta y tres áreas y 
23 centiáreas: no consta su arriendo: ha sido capitalizada 
por las 80 pesetas de renta anual que le ha graduado el 
agrimensor D. Gerónimo Guerrero en 1800 pesetas y tasada 
por el mismo en 
tipo para la subasta.

' Partido de la dlawéla.—Afonialran.
Núm. 798 de inventario y 409 de permutación, Utia 

suerte de tierra calma, conocido por huerto Traspatios de la 
calle Ancha de la villa de Montalvan, que ha sido declarada 
en quiebra por la Administaacion Económica á D. Francis
co Asis Villalva, por falta de pago de 357 pesetas 50 cénti
mos de los plazos dei 2.“ al i2, que remató D. Juan Muñoz en 
650 pesetas el 29 de Setiembre de 1866 y se adjudicó el 16 de

843 75

975 38

562 50
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Ncvlembr. del mis»» f^»!,}"' tóStó^d 
Pedro Sillero Sülw, a L. ^^^ « «^ ó ronda de 
S. huerto de Juan Ad«mut: «^ ^ ¿^ „/4, 2 celemines y 
la población : bajo »“?»“' 0 «.«JI 87centiireas; no consta 
6 estadal^, not D Felip“silloro en 160 pese- 
s.:r4tau“d^p:r^^^ 

graduado el mimo en

del Castillo de la ^’^^.¿^^°cion Económica à D. Francisco 
enquiebra por la Administrad npsetaB de los plazos Asi Villalva, por falta de P^^^^^j^^J en 500 pesetas^ el 29 
del 2.’al 12. 9?«?;?JÍ^^,?¿úidicó e? 16 de NÓvienbre del 
de Setiembre de 1866 y J ^^ j^g herederos de D. José 
mismo año; linda a - -nnda de la población, á S, salida 
Bascon Rus, á k P^|®p¿üUo conduce al Castillo, y P. Egi- 
que desde te calle del Gasüiw compone de 6 celemí- 
do del P^®^v”^^p^®A^^¿eaB y61 centiáreas: noconstasu ar
nés, equivalentes a30 ^ g Sillero en 375 pesetas, y 
SSXíí^Íi ’ptlomS’céntimos do renU anual 

que 16 ha graduado el mismo en 
tipo para te subasta.

Í^artído de Affitilar, -Aguilar.

2.* suiaxta.
NÚ». 261 de invenurio y 429 ^.J««J^’’S

haza de tierra calma, al ¿^ Monjas Coronadas de
rssJ50s^oaí¡ísff* 

£sFS&» » í» íJw 

en 1512 pesetas 60 céntimos e^i ^ ^ ^j^^ ^^ P ^ ,^.
judieo el 16 de Abril siguí ^^ ^^^,æ ^^^ Calvario, á 0.
nio Toro, à S. camin % „jg y A N id. de Antonio Herre- tierra de D. ^^“^*;^. ^®5^?°® noue de 1 fanega y 6 celemines, 
ra: bajo c^y®® of^’-^avai centiáreas: no consta su arriendo; 
equivalentesá 91 are y. , jj^pi^ Maldonado en 460 pese-
Sl^'^ájHatffi por 188 24p^ie>«tit anual que le

*“ SX.tS^¿s5Í“í¿SSS  ̂aSS 

Sitó» ÎSSÆ"- 8185 5“ lip f 1'""“ “*“” ^ '“ 

cual es el tipo J’^'“ V«Í de permutación. Una 
Núm. 283 de ¿o la anterior proceden- 

suerte de olivar al sitio fiprtiarada en quiebra por te Ad
ela y á Manuel Maldonado por falta de ministración Económica a Manuo ^^ „ ^^ ^^ plazos, 
pago de 510 pesetas 50 f®° ^ . » 2552 pesetas 50 céntimos 5u? remató Antonio M^onado en^^^^^^ g ^^ ^^^.^ ^^^
el l? da Marzo de 1861 y Castro, á S. id.de
mo año: linda áE. 0»'^^ veranda A 0. id. de D. Antonio 
losherederos de D^ Antonia ^^,^^^ Giménez: bajo c^yoe H-
Melero, y A N. id.de J u celemines, equivalentes á
mitos se compone de 1 íanega atiene 91 olivos: no 
1 hectárea, y 7 áreas y ^ "®¿X por D. Rafael Maria Mal- 
consta su arriendo. ^^?^J® -xu^^da por las 73 pesetas de 
ÍXSh Í2 K^^d» 81 «to- 88 •« P '8‘88 50 

“feTánessiió Ú subasta 81 ¿8 O^M^^S’aU- 
habiendo tenido P?®'’:?® S„' “e,s el S^r 100 d«l 
^ ÏSW. «w-^ 0- "* -^

basta
Partido de la Jlamila.—MonUlvtii.

«•sa^T^ ¿“™^ú%^if;n«“íi5 d">‘ 

X «RSffex^ Mffi^i 

que ha sido deodar Jl VilíaWa por falta de pago 
Económica à D. *«“®\®^ ^ / g que remató D. Juan Mu
de 825 pestes del 2. al U |lM0^^ gg ^^ adjudico 
hoz en 1500 pesetas el 9 de beuemore ^^^^^^^j æ,^^ ^
el 16 de Noviembre del mismo auO’ ^^^ ^^^^ jp4y
mente, y linda por la ¿ ¿^ j¿ gon ermita de Madre de
Alfonso Montilla, por ia de F ancisco Garcia: está230 val■areàuVvaleSteï UeOmeh^s 54de^ 
formada sobre 239 varas, c , panitalizada por las 22 
inetros;no consta su arriendo, h P graduado 108 
pesetea 78 céntimos de renta auna^ue le han graaua^ ^^^
Peritos D. Demetrio Sillero y D. Franmseo ueigauo 
pesetas 4 céntimos y tesada por loe mismos e
“'’’Æ* l® de inventario y 2043 de perntnUcicn. Ün so- 
lar So en 1»^W^ 7e“ii Virgen" d*e Í

Montalvan, proc fichada mira al Norte; linda por la 
Cabeza solar sin núm. de Alfonso López, por derecha entende con s ^^ ^^^^ Gálvez, y por la

180

formado sobre 193 varas, ®’“’¿'°“ÍíXsaáT ^pati divf- 
cimetroa: consta de la 8?P . , ^^ capitalizado por las 7 
«Orias-, no consta 8“ “'^ U ha „ X»-*’ “ P®"“ ■ ' ‘''’°' 
sss?á:i?íu“ « “ ”"”“ '° 

habiendo tenido postor se a none a nu ^^^ ^^^ primer 
ÍSÍc„» tipo p-esta segSnda subasta .

ADVERTENCIAS.

209 53

, ‘ Note admitirá postura
2/ No podrán hacer P^*®'* ^^^S,„ rob’igicioaeí en favor del Bat'd . 

segundos o®“^*^**Ji“'SnaTw sotesotes de ans compromisos. ¿ ^mor- 
mieotrat no acrediten hauarse 10 virtud di tes i«yas da desa

3 ' L08 bienes y censos <1®® ” jS^Jeia^ y 1« caantte de su 9^®®*®’Vo “ r 
tizacion, sea la en mítálico y en diez plazos iguales
genarán en adelanta á pagar en .¡A,uno
100 cada uno. , ai pintado 4 tes 15 dias de habersa noti
„ ."¿u&W“r& con el iutérvslod. un soccum • ■
‘•^ '^^^Vs^l’diïïlX’J^i^^^^^^ »«¿5:

fincas qua salgan fi PP'ïit^ï^iicu al contado dentro do les *? A,i,y 
ajast &aKS5a?s ,-.7 de .djudica-ion. 2. d. »1 y

%’.i ^loïn.’ reS le 8”^—Jdo 7o‘^^‘’^o^VncS'^^ «^ 

Sección do ^"^"^Jii^ljSlatos con mas cargas quo las “““^’‘J je 
"‘re » ’ácí?.ol«¿“ 5Ml.rl?rmeuto. so todomnlzara al comprador

' íérmlnoa que en la y*¿'Í^J^ÍJ?iSéáo 6 Wt» í» o'bldo, y del “^
6." Si se entablase « Sg^o ¡guala á te quinta parte

5Sar5«s '^« Í'Z-’Æ^^ixvÆ^^^

i "v *Ua arroglo fi lo «*S¡ii,%iS.*ÍS?¡  ̂dV.mabuí'losJoW' 
i de 11 ds Enero da 1877. tea reel am. ^^ g^t^„^ ^^.^.^ siempre •» » ^
‘ rasados contra tas ventes «f®®^*?^ acurado y sido denegada, acredite® , 
J gubsroativa; y hasta qua n certifleacion correspondisute, no s’ f'^ia' 

ie ast en antes per »®d‘®/®‘»„« 8 tów dirt por estes cu soá tea ¿ 
demanda alguna en loa Tnbuna^e3 ni^ 86 ¿^^^^^ gj^ afecto I# hm g

í ciones de evicción qre se hicie: an q ^^^. 9.0 ^i Real dwwtj ^i»,
459 . cion que para tales rec amaci ^a te via gubernativa sino cuando

de Julio de 1865; no se «{^^^VaroroSdrmteot, á menos que te Ajaj,. 
Real Órden haya puesto término a! p ^^^^^¡^^10:1 final, en cuyo 6a90 J ^
trac en demore por más ^ VIS es (Orden de te Dirección genere 
dará libre te acción de los Tribuna es.

! Propiedades de 20 de Abril de 18 - ^ j . ^ perjuicios causa
t sí El Estado 00 ¡entes de te voluntad d®

tes agentes de lá Administración é 10^ ^J^^gg ^^ criminales
c adores; pero quejarán á o
procedan contra los ^ comor&ndidos en tes leyes de desam®’^^ ^

cion so o podrán ^®®’*“®^ g cabite’ señatedas ó por otea » ,
tasación sufran tes 0»®»® PX£± imZroFabte de 15 dias desde el des
quiera cansa juste, en el t ^ ¡unhernativa 6judicial, según -fíe5esi-n. La toma de pc8«ion podrá “;¿“X“7?el primer plazo dal -•gtf» 
ga á loa compradores. El qu lérmino de un m^.s, se considerar ¿e
del remate dejare de ton aria en el grmmo ae ^ »^^^^^^^ je ju
poaeodor para 'os efectos de .ete antealo (Art.

1 l“lo‘‘'l¡¿’"d¿re.ho=de .ipMléot, b«U 1« lo»a de poscsio» seri” 

“?.' 'SX‘;i.doru. d. fiuez. qu. «^¿Stt “dS-S" S^ 

¡». lo qu> 8’.«8^»d>;»dvirt,éndoM q exc«plu»u do '*^1**
urt. l.-de l»R«'**íít^JS^,‘’n«“oómprum’otiéodow los ««J* Mq 
¡“.ÎdSStüSÎj^’*- * ‘““"’“‘’'’‘’ “*** ^

«‘ffi’œÎSÜSKS-l- »88« Uri-au^ «dceu fi 1» « d^ d <

,„'a¿ 1^5 y 12 de M.,0 de J^l^PJX'eTw??.‘duSuiS* >«'¿’.»5 

Xi’SíJsráx í^íri?sr¿ ^r«x»V? »> 
JXX-S&^Sjftia^-U deles .dq.-»“^^, 

* "ti«iXarfi.«X'SXdlM^^

i siSSSañSf.'’-^7"'' 

1 ’cMlo'n complleudo «•o.;8,uirito8, aueque hayac em.t.de «^ 

Ó'den de 22 de Agosto de 1673. 411«
i riïSJÎfï!iÎiiT*Cî£^ "* ^••«*\|

433 13

•*5
1396 13

569 50 i
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■libastean quishra ”/’fa°Í876**c'l'ron?»1 area's''da**!”lío ai-
061872. (Real órden de 12 da Junio da 187e, cirouima e
’”Í™‘’p.ra tornar parta en tota anbaata * “XjfSSl auZÍ“!“

00 exijirá precisamente à los 41 abrirae 1* licita 
presida, 6 acrediten haber depositado con , remate, según dis- 
cion, el 5 por 100 de te cantidad que ?'7'* ^ P de 1877. Estos de 
pone te Ley de 9 de Enero é Iw’i^»®®*®® Í* Æüwà que v^ya á haesr 
pósitos sefán tantos cuanlos sean tea fincas ^ j^ ^^- ¿^ j^ ^v íepi 
postura el Hcitsdor, cuyos depósitos podrán ha . ¡ xj^^^jQ^gg subalternas
nistracion económica de la provincia y a.- depósito adminis- de Rentas de los partidos, y tendrán el carácter de deposuo
‘7“”a la voz quo en ezta capital *«*í2í*8£5.ta;îiÆrf “™° 
dia y hora en Ma irid j ea los partidos de Baena, Ramb.a y Ag

NOTAS.

i.- so consideran como Monta J. Cor,^rac^^ 
patrimonio de te Corona, i '3 ¿0 Estado /los demás bienes que 
cuyos productos no ingresen en las CajM del ^® ’ j „ ^ioa pueblos, 
bajo diferente deoominacione<s correppondan nnmhre ks de Instrucción

2.' Son bienes del Estado los que '1®’»V. Í;¿.?aa d^i EstX les de se 
púb'ica superior, cuyos peoductoa ingresen ®“ jg San Juan 
cueetro del ex lofante D. Cárlos, los de tes órdenes los psrlene
de Jerusaten» los de cofradías, obras pías, 
cientesÓqua sehai en diafruUndo^tes m rn ‘’^¿^ ¿^ 3^ fundación, á 
cas, cualquiera que 3"an su nombre, origen o
excepción de tea rapeUanías oolativaa de ■ , aui-ran intíre

Lo que se anuncia al público para conocimiento de los qui ran 1111.r 
sarse en te adquisición de la* fincas indica as, vpnlas lían Córdoba 20 de lüyo óe 1879.-El Cmisiooa'o principal Je Ventas. J an
Bautista Herrera,

Í’incas rústicas.

Bienes
Partido de

del Bslado.
Baena.—Luqne. Menor cuantía.

Pesetea Cénts.

Núm. 510 de inventario. Una { 
sitio de Bufeos, primer cuartel rura

pieza de tierra calma al
BUIO Q6 Buteos, primer cuiww*. \“““» término % 
judicada al Estado por el Juzgado de pnmera testancia 
Baena, en causa contra Juan Mendiola Arenas l ^ à 
Oriente tierra de José de Marfil Fernandez, ^^6 0^8 de 
Maria Josefa Covo, à Occidente otra de »’7<¿«> ®JX*ha 
Sur otras del Sr. Conde de Luque; no conste su arriendo^ h 
sido tasada por D. Rafael Albauir en 13o pesetas y capitilU 
zada por las 6 pesetas y 35 céntimos de rente anual que te 
ba graduado el mismo en
tipo para la subaste.

140 63

de Baena. . •
.EStiasi ?S«SssA.“-ssaB 

quieran interesarse en la adquisición de las nniu r
“ O&ba 20 de Mayo de I879.-B1 Comisionado principal de Venta.,

Juan Bautista Herrera.

Bienes de Corporaciones Civiles.—Beneficeneía.
S^^^—^^Í^^- Menorcuantía.

Fincas rústicas. pesetas Cénts.

Núm. 1395 1? de inventario. Una pieza de tierra de re
gadío de superior calidad, site en la Riñera <ÿ M«J^“¿*®J^ 
mino de Luque, procedente del Hospital de San Jaemto de 
Córdoba que ha sido declarada en WtoSSS^di
Clon Económica á D. Francisco Gimenez por falta de pagoa 
1401 nesetes 75 céntimos del 4 al 10 plazo, que 
José tuque el 17 de Octubre de 1866 en 3002 pesetas 50 cén
timos v so adjudicó el 30 de Noviembre del mismo año, linda 
à N encamino de Baena, á E. huerta de D Francisco Cante
ro y àO. y S. hueite de Ü. Antonio Vidal: bajo cuyos 
86 compone de 1 celemín equivalente á 5 áreas W centm- 
reas; no conste su arriendo: ha sido tas^aporOBafee A^_ 
bañir en 75 pesetas y capitalizada por las 3 pesetas 7» cén 
timos de renta anual que le ha graduado el mismo en 
tipo para la subasta. , . , xr j„ -„Núm. 1395 %’ del inventario. Otra pieza ae tierra de te 
anterior procedencia término y sitio que ha ndo declarada 
en quiebra por la Administración Económica a D. Francisco
Gimenez por falta de pago de jp 1866 en los plazos 4 al 10, que remate en 17 de Octubre d ^ 
1505 nesetes v se adjudicó el 30 de Noviembre del mismo SS K Oriento J saz huerta de D F^^'X^“iu 
Occidente el camino deD. Mencia y al N. , « „„_
Francisco Cantero; bajo cuyos limites ®® 9®^P^.^® conste 
lemines, equivalentes á 15 áreas y 30 centiáreas, no conste 
su arriendo; ha sido tesada por D. Rafael ^^^amr en 20 p 
setas y capitalizada por las 10 pesetas de renta anua q
ha graduado el mismo en *
|ipo para la subaste.

Núm. 1395 3.* del Inventario. Otra pieza de t^m de te 
anterio™ procedencia término y sitio ueclarada en quiebra 
Si la Admteistración Económica á D. Franciscu Giménez 
ñor falta de pago de 351 pesetas 7o céntimos de los plazos 
& 4 al 10 que remate e¿ 503 pesetas 50 céntimos el 17 de 
Octubre de 1866 y se adjudicó el 20 de Noviembre del mismo 
Síár¿ ^fete 0. îiWa’ï&â^ 

uSc v i 8 huerta Cristóbal Castro Rabas: bajo cuyos 
M tm?oZ de 7 cslcmiues ^«^UM 
61 centiáreas; no conste su amendo^ha sido tasada por 
Rafael Albañir en 300 pesetas y Wj¿®^ PJ"¿® ?"'""; 337 50 
tas de rente anual que le ha graduado el mismo en

TENDIAS 1 " á la 16 iguales á las anteriores. , 
lf^ A K que en esta ¿pitali celebrará otro remate en el mismo día

’ "ÑoIa/ ’rívi^*!» anteriores, _ , ^^^ 
LO que se aúiicia 5 público .para «®™^^^'“ S^S3Æ! 

quieran interesarse en la adquisición de las fincas insertas en ei pie
^'‘“SdobaSO de Mayo de 1879.-E1 Comisionado principal de Ventes» Juan

Bautista Herrera.

Condiciones parí tomarparth bn las subastas, t »“ «®» ^^ ’*■
CURRB POR PALTA DB PAGO DBL PRIIíBR PIAZ .

Real órden de 18 de Febrero de 1860. 
r 1 • T 9 da la persona y domicilio da 108 postores» exi- Artleu’o 1. La ideet dad ^ te y^ ^^^^ ^^ justiñorrá mediínte

gida por e art. 3 relate ante el Juez y Escribano que autoricen esta 
diligencia en el acto del remate ante w jub j comisionado de

rân si hubiere exiBtído alguna falsedad en ¡a primera.

Real órden de 2&de Enero de 1867. ,
7 ‘—RAíia 3 '—Caso de no darae raz m del rematanta en m domino exp?ekdo en 61 expediente de subasta, se buscará á cualquiera de 

los testigos de abono» y sa le «ntregajá te Jétete de »®‘>«^^ oficiará al

Udad a qu.se refieran l«»r^»T»^2¿«* t» nSto matar 6 
SbS ÍÍií¿2SMíi ÍÍ¿-dd«d.d’,«L lay 1. impone.

Reu de 11 de Julio de 1856.
• "*■ f“i.«T.S?w'S!S? Su^l”,?» UlTdrÆel: 

SK SÆ^SS:“ta',!»»to.tanta en cuocitatauto del Juez ,«e ha

E17uez btav^riíuto i eonliouzcien per. ,u. en el acto del. uotllle.. 
rfaSfessí’-W'Sr!^ ^“ 

“ÎÎ“39““’SXT.X'XScVlê‘:^ efeciivu la multa,.ta 
Jí &í»r .’»sssí5'«¿?sñ s^uæ?

’ÜoMTptro’«iu que la priiiou pueda exceder de un afio, peutaudese * conu • 
““XeSi «’bo’r X m2S: S. el fin de que no aleguen igb- 

rancia.

neces-

Monte ié piedad p C^^ahorros ie Cirioba.
Estado de lita operaciones verificadas en la Caja de ahorros el Domingo 

11 de Mayo de 1879.

84 38

Ingresos.

j Central.
j Sucursal. 

___Totales. .

Pagos.

Central.

Número é importe de las imposiciones.

Im 
PC 

i

ponentes 
r conti- 
luacion.

Nuevos im
ponentes.

3' 1808
*1

Total 
de impo

nentes,

21
12___

Importe 
en

Rs. vn-

2448
704

3152

18
12

640
704

30

R

1:^44 '31 1808 33

Número ¿ importde los reintegros.

sintegros 
nr calilo.

Idem á 
cuenta.

»

Total de 
reintegros.

importe en 
Ris. vn.

1 44 27l

El Director Ocreute, P. 0., Rafael Cimenez Hidalgo.
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LI3JAS ELECTORALES.
Rectificadas yultimaüas por las 

comisiones inspectoras del censo. Se 
bailan de venta en la imprenta de es
te periódióo. Letrados 16 y 18 y San 
Fernando 34. ;
_,.. .....^ i.—.-1 I"- t

ARRENDAMIENTO. Desde 1.’ de 
Enero de 1880, so arrienda el cortijo 
de los llanos de Hérddia situado ea 
el término de la Rambla. Ea la casa 

, deij Procurador Don Rafael de Espajo 
y Dueñas que vive'en esta Cápilae 
calle de là Concepción número 32, si ‘ 
oyen própbsíótóites., j

EDICION ECONOMICA Y CoM- <
PLETA. ,

-Códigos españoles, antigoes y mo
dernos con las últimas reforenás pu
blicados bajo la áírecoibii’dal'Hiño. 
Sr. D. Juan Valero de Tornos Abo
gado de beneficenoia de la provin
cia de Madrid, de la Junta de re
forma penitenciaria, Jefe superior 
de Admiuiatracion civil, etc., etc,, 
etc. con la oolaboracion de varios 
letrados del ilustre * colejglo de Ma- 

.árid.
25 tornos.,—¡uaa peseta el tomo! ■

.Prospecto, í
Han sido tantos y||tan diversoo 

los elementos qué ban contribuido á 
formar la historia y la civilización 
de-pnestra patria, que no debemos . 
extrañamos de que nuestra legis 
¡ación sea tan multiforme y varia-ta. 
Elementos romanos con las Parti
das, indígenas con él Fuero Real, 
góticos con el Fuero Juzgo, forales 
con el sin número de privilegios y 
cartas pueblas que con facilidad de 
ban los reyes á sus villas yciura- 
des, todos ellos han venido forman
do nuestra legislación y todos ellos 
rigen en más ó menos vigor en la 
actualidad. Y se exolicA ésto fenó
meno, considerando que el derecho 
civil se refiere al elemento privado 
del hombre, á sus costumbres como 
individuo, y todo lo que se roz* ó 
incumbe á este elemento particular, 
sagrado de los pueblos, está en car- j 

i nado en ellos, constituye su vida de 
, tal modo, que con dificultad aban

donan un derecho civil por otro: de 
aqui la diversidad de Códigos en 

.. nuéAk&JégiBlacio□, por la dificultad 
con que cada uno de «líos tropezaba 
para derogar el anterior, ।

Infinidad dé trabajos y lenta- _ 
Uvas, se han emprendido para nui- ; 
floar nuestra ,legislación: trabajo ■ 
inútil, porque no se ha conseguido 
nadar todos los Códigos, desde las úl- 
Umas leyes y la Novísima Recopila
ción hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy • 
y son de aplicación continua en les , 
Tribunales de Justicia, f

Dado este intecedente, no oree- ! 

mos necesario encarecer la impor- ’ 
tancia de la presente obra, que por 
su natura'eza misma es de aquella, 
cuya necesidad y ven fajas se pre
sentan claras, mejor dicho, se im 
ponen á peritos y legos en legisla- 
sion; á todos les es útil 6 icdiápen- 
sable tener las leyes de su pítri»: á 
lus jurisperitos, por su misma profe 
8ioo; ) tolos los ciudadanos, porque 
la ignorancia de la ley no puede ale
garse en Juicio oomó~ excusa vale
dera p*ra evitar el oump imionto de 
una obligación ó el castigo de una 
infracoioa legal.

ÜSÜSIGÎCK.
D, José Maria Mafias y Gracia 

Agente de negocios 
del Colegio de Madrid, 

Corredera Baja de San Pablo, 2.
2/ izqnierda. ;

Se dedica á b gestion de toda 
clase de negocios «licitos,* ya cor
respondan á las Di potación es provin
ciales, Ayuntamientos y demás Cor
poraciones oficiales, ya al clero, ya à 
partícula res y empresas, tanto los que 

. hayan de yentilarse en los centros y 
oficinas públicas, como los que ha- 
yande susianciarse en tos tribunales 
y aun aquellos que deban cursarse 
uera de Madrid, puesto que tiene 
repres entant n todas las provin
cias.

En esta lo es Don Joaquín Au - 
mente. j

ODIA DE ELECCIONES, muni- í 
cijiallBB y prúvíneialeB, Senadorea y 
Diputados & Córtes, con las leyes de ' 
20 de Agosto de 18-70, 8 do Febrero 
do 18ï7y 28 de Diciembre de 1878; 
así como las Realce órdenes, circu
lares del Ministerio de la Goberna- ‘ 
dionído 30 y 31 del propio mes 4« Di- ■ 
ciembre y año do la Ley citada últi
mamente; oontiene además extractos 

? marginales, profusion de citas, .mo- 
■ deles y formularios por Don Ensebio 

Freixa y Rabasó, Se venden ejem
plares en la Librería del Diario de 
C^doba.

- La Beneficencia en España. g 
por el Dr. D. Fermín Demandez Igle
sias. ’ 

Jefe de la Sección de Beneficen- 
cía cu el Ministerio de la Goberna- < 
•ion.

Exposición hístorico-crítica de ' 
este importante servicio administra
tivo, de tan honrosos precedentes en i 
Espada, obra única en su género, , 

Consta de seis libros, con ulili- i 
si feos apéndices, algunos de documen 
tos ¡uédilos interesantes, y dos to
mos en 4? con más de 300 páginas 
esmeraíla impresión.

Se vende á once pesetas el ejem
plar en el domicilio del autor, Trave
sía de la Parada, 10, 3/ Madrid, y 
en fas principales librerías deKs-r 

paña. ________

ARRENDAMIENTO. Se hice por 
3 aÚcB de la Aceña de Villa del 
Rio, sus casas y sitiit serviciaUs, 
desde las 12 de la sosbe del 30 de 
Abril del presente año, á igual hora 
y dia del de 1882.

Consta esta renombrída Aceña 
da 8 piedras útiles y en perfecto esr 
tado de maquilar, situada en el cen
tro del Guídalqaivir, y adherida al 
pueblo por. una calzada.

Las condiciones y precio de ar
riendo están de manifiesto en Córdo
ba, casa del Administrador Don Ra- 
ael Giménez Hidalgo, Calle de la En 
carnación número 17 y en Madrid en 
la Secretaria de la Exma. Sra. Mar 
quesa Viuda del Salar, Calls de Hor
taleza número 81 á donde pueden 
dirigirse simultánea me ote las pre
posiciones de loe licitadores á dicho 
arrendamiento.

Varias han sido, por esta ráZon, 
las ediciones que se han hecho de los 
Códigos, pero que por su excesivo 
coste no están al alcance de todas las 
fortunas, ni por su desmedido void- 
men (á causa del lujo de la edición) 
son de fácil manejo y no se pueden 
llevar á los Tribunales, para leer, en 
los informes orates, las citas de las 
leyes que á nuestro derecho convie
nen. Estos inconvenientes y necesi
dades que hemos sentido en nues’ra 
práctica, nos han hecho concebír «1 
pensamiento de remediarlos para, 
siempre, y creemos haberío cinee- 
guido. Nuestra colección tiene un 
precio fabutosmaente barato; nadie 
habrá que no pneda dar una pe: eta 
por un tomo de los Códigos, y su ta
maño facilita el poder llevarlos en la 
mano 6 en el bolsillo. Además publi
caremos también, coleccionadas, las 
leyes modernas con sus reformas, 
que andan esparcidas y diseminadas 
en diversos volúmenes de distintos 
tamaño! é impresiones.

A' fronte de cada Código presen
taremos un reseña histórica del mis
mo, hecha por uno de nuestros dis
tinguidos compañeros, y á la cabeza 
de las leyes rnedernss daremos Iam 
bien la^ exposición de motives que 
siempre las acompaña y algunos co
mentarios sobre las mismas leyes, 
obra de eminentes jurisconsultos.

No se nos oculta la importancia 
de la empress que acometamos y la 
inferioridad de nucstrao fuerzas; co- k

nocemoB la iodifarencia de nuestro . 
país en cuestión de obras científicos, *
poro teuemoe fé en el auxilio que han t 
d» prestamos núes ros c*mpafl6ro8 , 
de toda España, á quienes ros «mire 1 
gamos confiados en que nos han de 1 
prestar su ayuda en una obra queper í 
su interés acometemos y que ha de 7
redundar' en bien de todos. 

Madrid, 4878,

Condiciones de la publicaciyn.

La obra constará de 25 tensos de 
400 páginas, en 8.*, buen pi pel, ex
celente y clarísima ierpresion-

EI precio da cada tomo > será de 
una peseta en toda España,— Se pu 
bUcarán dos tomos cada mes, uno de 
leyes antigu:sy otro do leyes mo
dernas.

No se sirva ningún tomo que no 
se pague adelantado.

Los que quieran abonar e’ impor
te de toda la pub'icacion tendrá una 
rebaja de seis pesetas, adquiriendo 
toda la obra po” seienia z/ cinco 
reales.

A les libreros se les hará una re- 
b*ja de 40 por 100, tomendo desde 
SO ejemplares: para arriba, y encar
gándose ellos .de recoger los tomos 
en Madrid.

Se suscribe en Madrid, Serrano, 
68,4 donde se dirigirán os pedidos y 
la correspondenia, con sobre al ad
ministrador de la obra y en todas las 
librerías.

AVISO.
á los Sres. Alcaldes Fresideote de la 
Juntas Municipales de AmiUaramien- 

lo de esta Provincia.
Don Mancel Navarro y Garcia 

Procurador del Colegio de esta ciu
dad y apoderado de varioa Ayunta*

. mienlos de la Provincia, que vive en 
la Plazuela de Gerónimo Paez ou me
ro 40, ha sido nombrado Represen
tante en esta Capital del Centró Ge
neral establecido en Madrid, San Bar
tolomé 4 Principal, bajo la dirección 
de los Sres. D. -losé María Muñoz, y 
D.Cárlos Comez Samper, queenticne 
de en la formación de Registros de 
fincas rústicas, urbanasy de ganade
ría y confaccion de los nuevos aiin- 
llaramientos. Lo que tiene el h^oor 
de participar á losSres. Alcaldes^ 
deseen utilizar los servicios de díCM 
Centro, para que valiéndose de su 
conducto les sea más fácil su inl^d 
genera con aquél.

Advierte también à las Junta 
Municipales, que la Empresa 
carga sin mas retribución quejase 
loblecidas en sus circulares de ges i®' 
nary activar la resolución en el 
lerio de Hacienda de los recursos 
apelación que puedan producirse con 
arreglo al artículo 74 del Regia 

monto. . 
La.sConsultsá que dicha E^ 

presa se refiere en sus c^r^ulares s 
de la incumbencia esclusiva del 
tro General resolverías y ¿ el ó 
rán dirigirse las comunicaciones.

DIARIO DEL SITIO DE PARIS.

Historiade la Guerra frauco-^^ 

mana, y en particular de los suce 
acaecidos en dicha capital 
caída del imperio, ha.sla 
cioo de la misma, por D. Andrés R

regó.

Ün lomo con Planos. ,^[ 
La Junta superior consuR**^ 

Estado Mayor del ejército ha e^'’® :^ 
rudo esta obra en los térmicos e 
tavorables, y las Beates Ordenes 
cha 25 de Enóro de 1873 Y

f. Marzode 1875, la califican corno ^ 
| bro que constituye un interesaote ^-^ 
1 verdadero estudio politico uiRR^'^’ 
i* utilidad noloriamenle reconoejda p 
2 ra los que se dedican al ejercíely^^^ 
| irraas, y ála teoría y á la prac 
j de tas operaciones de ia guerra* 

i Estudios Penitenciarios.
j Visita á los principales ®8^f¿ 
:i ’jjti) itrios, pen alende Europa ®j®‘”’L|# 
1 de óríiea detMobiémo, seguida « 
j exposición de un sistema apli^j^V.jp^ 
* la reforma de las cárceles y pis®* 
j de España, por D. Andrés Borreg**-^^ 
1 Estas obras se hallan en ca^_ 
| Editor U. Rafael Domínguez.
4 zuda de Santa María, o- hr ^’ " 
, ico, áOrs.
1 JUGUETES. Se han r^cibide J^ 

la Libraría del Diario mn tito ^_ 
jugoeiea para niños,de los 1“®.Tp 
han llamada la atención en 1^ 
ma Exposición do Paris.

í

EL NUDO GORDIANO, D^’^Í 

en tres íCtos y en verso or g’"‘ ^g, 
Eugenio Sellés, y del cual se l’^^^jo, 
cho diez edicionea en mes Y ^® j^R 
Se han recibido ejemplares en 1’ 

brería del Diario,

loiprantjinlél Di^rw dt (!*>i^^
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